
Núm. 4.—Domingo 7 de Julio de 1872.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES. DE SOSCMCIOH 20 PESETAS AL A®,

SECCION PRIMERA. SECCION SEGUNDA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

(G-accta 4 de Julio de 1872J

DECRETO.

Disueltas las Cortes por el decreto de 28 del 
mes actual, y no estando autorizados por las mis
mas los presusuestos generales del Estado, cor
respondientes al próximo año económico 1872 á 
1873; conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y en cumplimiento del art. 32 de la 
ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo línico. Se declaran vigentes para el 

ano económico 1872 á 1873, ínterin las próximas 
Cortes no resuelvan otra cosa, unos presupuestos 
iguales á los que han regido durante el actual 
año económico 1871 á 1872.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.—Amadeo. — El Ministro de 
Hacienda, Servando Ruiz Gómez.

CIRCULAR.

Negociado 4.°—Be n e f ic e n c ía  y  Sa n id a d .
Los Sres. Subdelegados de Sanidad de esta pro

vincia remitirán á este Gobierno á la mayor bre
vedad la relación nominal de los Profesores resi
dentes en sus respectivos distritos, correspon
diente al segundo semestre del año actual.

Zaragoza 6 de J ulio de 1872.—El Gobernador, 
Celestino Miguel.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Se halla vacante una plaza de Practicante de 
Farmacia del Hospital de Nuestra Señora de Gra
cia, dotada con 577 pesetas 50 céntimos anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de la Diputación en el término de 
quince dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
. Zaragoza 6 de Julio de 1872.—El Presidente, 
Celestino Miguel.—P. A. D. L. C., el Secretario, 
Francisco Bellostas.



26 BOLETIN OFICIAL

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES. .

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

Esta Administración ha visto con agrado el que 
los Ayuntamientos que á continuación se expre
san hayan presentado oportunamente los repartos 
de la contribución territorial, por lo que les di
rijo esta pública manifestación en prueba de la 
consideración á que se han hecho acreedores:
Alagon. Luesma.
Almonacid de la Sierra. Luna.
Añon. Mainar.
Bisimbre. Manchones.
Brea. Maria.
Clarés; Mozota.
Cubel. Murero.
Erla. Retascon.
Illueca. Trasmoz.
Layana. Valtorres.
La Zaida. Vera. 
Las Casetas.

Asimismo debo manifestar á los Municipios que 
aun no han cumplido con este deber el disgusto 
con que he visto su morosidad, y prevenirlos que 
si para el dia 10 no se hallan en estas oficinas los 
referidos repartos, expediré las oportunas comi
siones de apremio.

Zaragoza 4 de Julio de 1872.—El Jefe econó
mico, Tiburcio M. Tomé.

Nombrado Administrador, Jefe económico de 
esta provincia en comisión por Real orden de 27 
de Junio anterior, en este dia he tomado posesión 
de dicho destino.

Lo participo ú los Sres. Alcaldes para su cono
cimiento y el de las Corporaciones de su presi
dencia, esperando que en el desempeño de mi 
cargo encontraré en todos la cooperación necesa
ria para llenar cumplidamente el servicio pú
blico. .

Zaragoza 5 de Julio de 1872.—Protasio Sohs. 

tratar á precios iros el suministro de subsisten
cias en un año, á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en dichas plazas; cuyo acto tendrá lu
gar en esta Intendencia y en las Comisarias de 
Guerra respectivas, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en las mismas 
y precio límite que se publicará oportunamente, 
debiendo presentarse las proposiciones cerradas y 
arregladas al siguiente modelo, acompañadas del 
talón del depósito hecho en la Caja sucursal de 
750 pesetas para las de Huesca y Teruel, de 825 
para la de Jaca y de 250 para las de Monzon y 
Mequinenza, todo conforme con lo dispuesto en 
el Real decreto-de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio del mismo año.

Zaragoza 1.° de Julio de 1872.—Roberto de Za
ragoza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , se compromete á ha

cer el servicio de subsistencias (en tal punto) 
con sujeción al pliego de condiciones que regirá 
en la subasta, á los precios sigiuentes:

Poseías.

Por ración de pan de 70 decágramos (24 
onzas 3 adarmes).

Idem de cebada de 6*9375 litros (6 cuar
tillos).

Idem de paja de 6 kilogramos (14 li
bras). .

(Fecha y firma del proponente.)

SECCION SEXTA.

Habiéndose anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la 
villa de Ambel, con la dotación de 750 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, sin que se haya presentado solicitud al
guna, se anuncia por segunda vez á fin de que 
los aspirantes que deseen obtenerla presenten 
sus correspondientes solicitudes documentadas al 
Alcalde de la misma en el término de 30 dias, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Ambel 4 de Julio de 1872 —El Alcalde, Juan 
de Lambea y Zuria.

SECCION QUINTA.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Sección de utensilios.
El Intendente militar del distrito de Aragón
Hace saber: Que á las doce del dia 22 del ac

tual se celebrará una pública y simultánea lici
tación en esta capital y en las plazas de Huesca, 

c^eruel, Jaca, Monzoa y Mequinenza, para con

Se halla vacante la plaza de alguacil de este 
Ayuntamiento por separación del que la desempe
ñaba. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
mi autoridad dentro del término de ocho dias. 

Castejon de las Armas 28 de Junio de 1872.— 
El Alcalde, Marcelino Inogés.

-- ----- SK— --

En la Secretaría del Ayuntamiento de Ardisa 
se halla de manifiesto por ocho dias el reparto
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y apéndice de la contribución territorial para el 
año económico de 1872-73.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Las Pe
dresas se halla de manifiesto por ocho dias el re
parto y apéndice de la contribución territorial 
para el año económico de 1872-73.

El repartimiento de la contribución territorial 
■del pueblo de Contamina se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por espacio de ocho 
dias.

halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias, durante 
los cuales se admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Asin 26 de Junio de 1872.—El Alcalde.—De. 
su órden, Diego Laporta, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa correspondiente al año económico 
de 1872-73 se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma.

Maella 3 de Julio de 1872.—El Alcalde, Narci
so Balaguer.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto por término de ocho 
■dias el reparto de la contribución territorial para 
el año ecocómico de 1872-73.

Munébrega 29 de Junio de 1872.—El Alcalde, 
José Lajusticia.—D. S. O., Ignacio Lajusticia.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Sierra de Luna para el próximo año 
viniente de 1872-73 se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias.—El Alcalde, Justo Perez.

El reparto de la contribución territorial de esto 
pueblo para el año económico de 1872-73 se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias.

Figueruelas 2 de Julio de 18/2.—P. O. Fran
cisco Alguacil, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el presente año de 1872-73 
se halla expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento.

Fuencalderas l.° de Julio de 18/2.—El Alcalde, 
Estéban Cortina. .

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se halla de manifiesto el reparto de la contri
bución territorial con el apéndice al amillaramien- 
to por término de ocho dias. .

Moros 2 de Julio de 1872.—El Alcalde, Alejo 
•Casado.

El repartimiento de la contribución territorial 
cultivo y ganadería correspondiente al año eco
nómico de 1872-73, con su apéndice de altas y ba
jas de este pueblo, se halla de manifiesto en la. 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias.

Lo que se hace público para que-llegue a cono-
cimiento de los interesados en dicho reparto.

Mezalocha l.° de Julio de 1872.—El Alcalde,( 
Ramón Crespo.

El repartimiento de la contribución territorial, 
de esta villa para el año económico de 1872-73 
se halla de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento por tiempo de ocho dias.

Aranda de Moncayo 3 de Julio de 1872.—EL 
Alcalde, Andrés Andaluz.—D. S. O., Manuel 
Chavarría, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo y apéndice al amillaramiento para el año 
económico de 1872-73 se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Secretaría 
de Ayuntamiento, á fin de que los contribuyentes 
puedan reclamar de agravio en la aplicación del. 
tanto por ciento.-

Lechon 29 de Junio de 1872.—El Alcalde, Pas
cual García.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo está de manifiesto por ocho dias en la Se
cretaría de su Ayuntamiento.

Valpalmas L0 de Julio de 1872. El Alcalde,.
Faustino Arasco.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Tosos se 
halla expuesto al público por término de ocho 
dias el reparto do la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del presente año económico, 
-con su correspondiente apéndice.

El reparto de la contribución territorial de Mal- 
pica se halla expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría del Ayuntamiento del

Malpica 2 de Julio de 1872.—El Alcalde, An
selmo Suñen.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el año próximo económico de 1872-73 se En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla^.
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expuesto al público el repartimiento de la contri
bución territorial y su apéndice por término de 
ocho dias.

Tobed4de Julio de 1872.— El Alcalde.—Por 
su órden, Francisco Tudela.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Faras- 
dués se halla de manifiesto por término de ocho 
días el repartimiento de la contribución territo
rial correspondiente al año económico de 1872-73 

Farasdués 3 de Julio de 1872.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta villa para 1872-73 se 
halla expuesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento.

LaAlmolda4 de Julio de 1872.—El Alcalde, 
Salvador Peralta.

En la Secretaria del Ayuntamiento do este pue
blo se hallan de manifiesto por término de ocho 
días el reparto de la contribución territorial para 
el año económico de 1872-73 y el apéndice al 
amillaramiento de Ja riqueza.

El Frasno 2 de Julio de 1872.—El Alcalde, 
Baltasar Ratia.

El reparto de la contribución territorial y apen- 
dice 8J. amillaramiento de esta villa para, el año 
1872-73 se halla expuesto al público en la Secre
taria de Ayuntamiento desde la fecha por tér
mino de ocho dias'á los efectos déla ley.

Alfajarin 5 de Julio de 1872.—El Alcalde, Pas
cual Gonzalvo.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragata. —Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar,de.csta capital.
Hago saber: Que para pago de las condenacio

nes pecuniarias á que fué condenado Anselmo 
Bórobia, de Torres de Berrellen, en la tercería 
seguida por el mismo, reclamando una casa que 
á su padre Celedonio le fue embargada por cierta 
causa que se le siguió, se vendo, á saber:

Una casa sita en dicho pueblo, su calle Baja, 
número ocho, confrontante con Vicente Trébol’ 
Antonio Borobia y prado bajo: retasada en qui
nientas’setenta y cinco pesetas. ' ■ .

Quien quiera Comprarla se presentará en este 
Juzgado ó en el municipal del indicado pueblo el 
día veintidós del próximo mes de Julio y su hora 
de las diez de la mañana. Zaragoza veintiocho de 
Junio de mil ochocientos setenta y dos.—Salva- 

4or Romero.—Por su mandado, Mariano Badía.

D. Savador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de esta capital.
Haga saber: Que para pago do las condenacio

nes pecuniarias á que fué condenada Estefanía 
JNotivol, de Zuera, en cierta causa que se le si
guió. se venden como embargados á la misma en 
los términos de ese pueblo los bienes siguientes:

Un campo en el palomar de cinco fanegas de 
tierra; tasado en veinticinco pesetas.

Otro campo en la Cuesta del Villar de tres fa
negas de tierra; confrontante con Juan Carroza

b. .vntonio Nasarre: tasado en ciento ochenta 
pesetas.

Otro campo en la Granja de un cahíz de tierra, 
confrontante con viuda de Justo Fabra y Severi- 
no de Gracia; tasado en doscientas ochenta pe
setas. .

Otro campo en Ballorez, de un cahíz cuatro 
fanegas de tierra; confrontante con camino de la 
Venta y monte: tasado en ochenta pesetas.

Y media era de trillar en San Miguel, confron- 
tanfo con Felipe Ezquerra: tasada en cincuenta 
pesetas.

Quien quiera comprarlos se presentarán en es
te , Jugado ó en el municipal de Zuera el dia 
veintidós del próximo mes de Julio y su hora de 
las diez de la mañana, que para su remate se ha 
señalado. Zaragoza veintiocho de Junio de mil 
ochocientos setenta y dos.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, Mariano Badía.

Sariuena.
D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia 

de Sariñcna y su partido.
Por el presento cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto á José Migueles, casado, jornalero, de 
treinta y siete años de edad, vecino ¿le Undués de 
Lerda, en el partido de Sós, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en este Juzgado á 
lendir declaración indagatoria* en la causa que 
contra el mismo instruyo sobre lesiones á Joaquín 
Esteban Olmos, vecino de Mareen; pues si no 
compareciere le seguirá el perjuicio consiguiente. 
Dado en Sanñena á treinta de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.—Alejandro Borruel__ Por 
su mandado, Doroteo Ezcurra.

La A Imuia.
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de 

La Almunia de doña Godinay su partido.
Por el presente único edicto éito, llamo y em

plazo á D. Basilio Fierro, vecino que fué de Zara
goza, para que en el término de quince dias com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á fin de notificarle el sobreseimiento re
caído en causa que se ha seguido contra D. Jacin
to Clarer y Martin Gracia, Vecinos de Alagon, 
sobre daños en la mejana lia mdaPradoleras, situa
da en los términos de la referida villa, propiedad 
del Sr.'Fierro. Dado en La Almúnia á veintiocho 
de Junio de mil ochocientós setenta y dos.—Luis 
del Campo.—D, g. O. Francisco Lucía.

IMPRENTA PROVINCIAL


